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Ilmo. Se.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente promovido por la Empresa .Manufacturas Arosa, S. A.•,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de nailon. granza de polipropileno
y la exportación de cuerdas e hilos trenzados, autorizado por
Orden ministe-ritd de 8 de septiem/"lre da 1982 (.Boletín Oficial
del Estado. de 18 de octubre).
. Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar

del Estado. de '23 de febrero), prorrl~gado pOr Orden ministerial
de 26 de noviemblo de 1981 (.Boletin Oficial del Estado... de
16 de diciembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General d~ Exportación, ha resueltol

Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1984, So partir de 23
de febrero de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .CotoUa, S. A.", con domicilio en Bar
celona. calle Junqueras. 18, 3.°, Y NIF A.17003039.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y "efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 12 de enero de 19B4.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolanie Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr: Director general de Exportaci6n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Callostra, S. A.-, solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de lanas y fibras sintéticas y la ex~

portación de prendas de géneros de punto de lana y lana con
mezcla, autorizado por Orden ministerial de 22 de febrero
de 1981 (.Boletín Oficial d 1 Estado. de 17 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 17 de marzo de 1l}83,
el régimen de tráfico de {lerfeccionamiento activo a la firma
·GaUostra, S. A.-, con domicilio en Calella, apartado 48 (Bar
celona), y NIF A.08123077.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de lOO4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apo1onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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4537 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Armando Alvarez, S. A .• 91
régimen de tráfico de p9rfeceionamiento activo,
para la importación de chapas de hierro y la ex
portación de bidones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los .trámítes reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa ..Armando Alvarez, S. A._. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapas de hierro y la exportación de bidones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la qU9 S9
prorroga a la firma .W~nston, S. A.-, el régimen de
tráfico de perfecciorlamiento activo para la impor
tación de tejidos y la exportación de pantalones
cazadoras y faldas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Winston, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tráfico _de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos y la exportación de pantalones,
cazadoras y faJ.das, autorizado por Orden miniSterial de 24
de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 25' de di~

ciembre), prorrogada en Orden ministerial de 26 de junio de 1963
(.Boletin Oficial del Estado- de 6 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de· Exportación, ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 25 de diciembre de
1983, el régimen de· tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma "Winston, S. A.-, con domicilio en Murcia, Ronda Norte,
numero 1, y NIF A-30Q4014L

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1. Chapa de hierro laminada en frio, calidad APOI, de
1:805 por 910 por, 1 milimetros para la virola, P. E. 73.13.47.

2. Chapa de hierro laminada en frío, calidad APOI de
650 por 650 por 1.2 milímetros para la tapa y el fondo, post·
ción estadística 73.13.45,

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguiente.s:

Bidones metálicos de 215 litros de capacidad, con un ~so

de 19.47 kilogramos, pintados exteriormente, con dos tapones
de 2" y de 3/4", de la P. E. 73.23.10 ..

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada bidón, se datarán en cuenta de admisión tem·
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, '0 se de~

volverán los derechos arancelarios, segun el sistema a que se
acojan los interesados:

Una chapa de 1.805 por 910 por 1 milfmetros para la virola.
Dos chapas de 650 por 650 por 1,2 milimetros para la tapa

y el fondo.

b) Como porcentajes de pérdidas exclusivamente para la
mercancia 2, el 23,83 por 100 en concepto de subproductos,
adeudables por la P. E. 73:03.59.

El interesado queda obligado a declarar en 14 docurnenta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y -que en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma ..Armando Alvarez, S. A.·, con domi·
cilio en avenida Pablo Garnica, 20, Torrelavega (Santander)
y NIF A.30003025.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

hasta el 30 de junio de 1984 a partir del 18. de octubre de
1983, el régimen de tráfico de ,perfeccionalD:i~~to activo. a la
firma .Manufacturas Arosa, S. A.-, con domlcllio en Mejorada
del Campo (Madrid), y NIF A.28471480.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gu"arde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
prorroga a la firma "Manu.facturas Arosa, S. A..,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de nailon, granza de poUpro
pHeno y la exportación de cuerdas e hilos tren~
zado8. .

ORDEN de 12 ae enero de 1984 por la que se pro
rrr;>ga a la firma .Gallostra, S. A.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~
tación de lanas y fibras sintéticas y la exporta
ción de prendas de generos de pu.nto de lana y lana
con mezcla.

4535

4534

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se pro
rroga a la firma "Paduana. S. A.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento cictivo para la impor
tación de fibras textiles acrtlicas y poliéster y des~

perdicios de las mismas y la exportación de colchas,
mantas-colchas, y faldas de mesa camilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Paduana, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras textiles acrílicas o poliéster y,
desperdicios de las mismas y la exportación de colchas, man·
tas-colchas y faldas de mesa camilla, autorizado par Ordenes
ministeriales de 6 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 20 de junio), ampliación Orden ministerial de 7 de febrero de
1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 4 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar has~

ta el 30 de junio de 1984, a partir del 20 de junio de 1983, el
régimen· de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Pa~

duana, S. A.·, con domicilio en Onteniente (Valenda), plaza de
la Concepción, 24, y NIF A.46012530.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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4538compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones
que estime oonveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
a1\o. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el Últeresado. en su caso, solicitar la
prórroga con ,tres meses de antelación a su caducidad yadjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales'. Los paise~ de destino 'de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pFl.ises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccicnamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.---El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8 dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cpmplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será da un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a imp»rtar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que .el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechas el plazo den tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las .¡nercancias será. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la corréspondiente declaraCión
o licencia ,de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la. disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asj como los productos termina~

dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exporta~iones que se
hayan efectuado desde el 1 de junio de 1983, hasta la aludida
fecha de ¡..ublicación en el .Boletín Oficial del Estado",podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estasexportseiones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado... "

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamie.nto y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se jeriva
de las siguientes disposiciones

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado~ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de z.l d3 febrero de

1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 53>'
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (·Boletin Oficial del Estado" número 77>'

Duod~cimo.-La Dirección- General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., e! Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por·14 que 86
autoriza a' la firma .Javer Sanitex, S. A.", el ré
gimen de tráfíco de perfeccionamiento activo, pa
ra la importación dI? linters de algodón )l la ex
portacíón de algodón hidrófilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl.1mentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa eJover Senitex, S. A....
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de linters de algodón.1 la exportación de
algodón hidrófilo. f

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se· autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Jover Sanltex, S. A.-, con do
micilio e.p Puerta Nueva, 34, Tarrasa (Barcelona) y número
de identificación fiscal A-08-204844.

Segundo.-Las mercanciRs a importar son:

1.0 Linters de algodón de calidad no hilable, crudos o en
bruto. de la P. E. 55.02.10.

2." Lintars de algodón de calidad no hilable, blanqueados,
de laPo E. 55.02.90.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Tiras de algodón hidrófilo puro de 4 a 12 centimetros de
ancho, plegadas en zig-zag, con pesos netos unitarios de 50 a
500 gramos, presentados en bolsas de politeno con indicación
de gramaje, de la P. E. 30.04.21.

Il. Bolas coloreadas para desniaqu1llaje, de algodón puro
o mezclado con viscosa, con un peso por bola de 1,10 a 1,20
gramos, presentadas· en bolsas de poUteno, con indicación del
contenido en unidades y composición, las bolsas son de 36, 100
o 250 unidades, a granel, de la P. E. 96.05.00.

111. Compresas higiénicas formadas por guatas de algodón
puro o mezclatio con viscosa, envuel fas en mallas de algodón
na malla representa el 1,25 por 100 del peso totalJ, presen
tadas en bolsas de politeno, con indicación del contenido en
unidades y composición del producto, las bolsas son de 10, 20
o 40 unidades y el peso por compresa, aproximadamente de 11
gramos, de las PP. EE. 5~.01.15 y 59.01.16.

CuartO.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
cías de importación, realmente contenidas en el produéi.o a ex
portar, se podrán importar con franquicia arancelari&. o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que sé
acojan los interesados:

143.04 kilogramos para la mercancía 1.
1UI,04 kilogramos para la mercancia 2.

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo
de mermas:

El 39,09 por 100 para la mercancía 1.
El 16,00 por 100 para la mercancía 2.

'cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
dfJ detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fisca.l, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coinCidir. respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación. se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha- de su publicación en el .Boletin
Oficial dal Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación· exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de -1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exports.ciones a los demás países.

Las exportaciones reali:radas.8 partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación'y exportación en
el sistema de admisión tbmporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la


